
JUNTA DE ANDALUCIA
CONSEJERÍA AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO
SOSTENIBLE
Delegación Territorial en Huelva

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y
DESARROLLO SOSTENIBLE EN HUELVA POR LA QUE SE PROCEDE A LA EXTINCIÓN DE LA
AUTORIZACIÓN DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA DE LA INSTALACIÓN DE FABRICACIÓN DE
CONSERVAS QUE “CONSERVAS CONCEPCIÓN HERMANOS AYAMONTE, S.A.” DISPONE EN LA
LOCALIDAD DE AYAMONTE (EXPEDIENTE AEA/HU/05/14).

Visto el expediente AEA/HU/05/14, resultan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 24/11/2014 la Delegada Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en
Huelva, otorgó Autorización de Emisiones a la Atmósfera (AEA) a CONSERVAS CONCEPCIÓN
HERMANOS AYAMONTE, S.A. para  las instalaciones de elaboración de conservas de pescado, sitas en el
término municipal de Ayamonte. (Expediente AEA/HU/05/14). La actividad desarrollada en esta
instalación “Fabricación de conservas de pescado” no se encuentra incluida en el Catálogo de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (RD 100/2011 y sus actualizaciones), no obstante la
instalación sí dispone de dos calderas encuadradas en los epígrafes 03 01 03 02 “Calderas de Ptn ≤20MWt
y >2,3MWt” perteneciente al Grupo B para la caldera principal y  03 01 03 03 “Calderas de Ptn ≤2,3MWt y
≥70KWt” perteneciente al Grupo C para la caldera de reserva, conforme al citado RD 100/2011.

SEGUNDO.- En fecha 11/03/2019 D. Juan Concepción Rodríguez, en representación de CONSERVAS
CONCEPCIÓN HERMANOS AYAMONTE, S.A. solicita a esta Delegación Territorial modificación de su
Autorización debido a un cambio de combustible. 

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre
reestructuración de Consejerías (BOJA 14/2019, de 22 de enero) atribuye el ejercicio de las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de medio ambiente a la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

SEGUNDO.- La competencia para la resolución del presente procedimiento corresponde al titular de la
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en aplicación del Decreto
32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, y ello en relación con lo
dispuesto en el Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente
atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía, que
desarrolla el procedimiento para la obtención de las Autorizaciones de Emisiones a la Atmósfera.

TERCERO.- El citado Decreto 239/2011, de 12 de julio, así como el Real Decreto 100/2011, de 28 de
enero, por el que se actualiza el Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera y
se establecen las disposiciones básicas para su aplicación, establece las obligaciones de las instalaciones en
las que se desarrollen actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera.
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CUARTO.- El referido Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el Catálogo de
Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para
su aplicación ha sido modificado por el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de
las emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de
combustión medianas y por el que se actualiza el anexo iv de la ley 34/2007, de 15 de noviembre, de
calidad del aire y protección de la atmósfera.

QUINTO.- Conforme a lo establecido en el RD 1042/2017, las calderas existentes en esta instalación
son reclasificadas, encuadrándose ambas en el epígrafe 03 01 03 03 “Calderas de Ptn <5MWt y ≥1MWt”,
pertenecientes al Grupo C. 

A la vista de los anteriores antecedentes y fundamentos de derecho, vista la normativa de general y
pertinente aplicación y una vez concluidos los trámites necesarios para el expediente de referencia,

SE RESUELVE

DECLARAR LA EXTINCIÓN de la Autorización de Emisiones a la Atmósfera concedida a CONSERVAS
CONCEPCIÓN HERMANOS AYAMONTE, S.A. para  las INSTALACIONES DE ELABORACIÓN DE
CONSERVAS DE PESCADO, sitas en el término municipal de Ayamonte (EXPEDIENTE
AEA/HU/05/14) mediante Resolución de la Delegada Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
en Huelva de fecha 24/11/2014. Esta instalación, tras la actualización de la normativa (RD 1042/2017),
al no disponer de actividades pertencientes al grupo B, en virtud de lo establecido en el artículo 27 del
Decreto 239/2011, de 12 de julio, así como en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, queda exenta de
la obligación establecida para  disponer de Autorización de Emisiones a la Atmósfera. 

Contra la presente RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponer RECURSO DE
ALZADA ante la persona titular de la Secretaría General de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en el plazo de UN MES contado a
partir del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en los
Art. 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, y ello en relación con lo dispuesto en el Art. 17 de la Orden de 22 de febrero de
2016, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en diversos órganos directivos de la
Consejería (BOJA 39/2016, de 26 de febrero).

EL DELEGADO TERRITORIAL
                                                        P.A.

EL SECRETARIO GENERAL
(Acuerdo de 4-03-19 del Delegado Territorial
de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo sostenible por el que se
otorga delegación de firma al Secretario
General)

            

 Código:64oxu8712KZRJ3Wq+l7eypDMMmo7Zz.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR ANTONIO AGUNDEZ REBOLLO FECHA 09/04/2019

ID. FIRMA 64oxu8712KZRJ3Wq+l7eypDMMmo7Zz PÁGINA 2/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu8712KZRJ3Wq+l7eypDMMmo7Zz

